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de la Provincia de las Baleares.

(Extraordinímo.')

Núm, 1672.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

de las Baleares.

SECCION 2.a—SANIDAD.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 3 del actual se halla 
inserta la Real orden siguiente:

«No lia cumplido aún la mayoría de 
los Ayuntamientos los preceptos que 
sobre la construcción de cementerios 
neutros contenía la Real orden de 28 
de Febrero de 1872, encaminada á que 
la Administración española pudiera 
proporcionar decorosa sepultura á los 
que mueran fuera del gremio de la 
religión católica, y cumpliera asi con 
uno de los más ineludibles deberes■>
que llena el Estado en todos los paí
ses civilizados.

Para subsanar este lamentable 
abandono, para cumplir al fin las 
prescripciones de la Real orden citada 
y para evitar frecuentes y graves con
flictos entre las Autoridades eclesiás
ticas y civiles, guardando además el 
espíritu y la letra del art. 11 de la 
Constitución; S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer pr evenga 

V. S. á todos los Ayuntamientos cuya 
población exceda de 600 vecinos, y á 
los que sin alcanzar ese numero cor
respondan á capitales de partido ju
dicial:

l .° Que de conformidad con el 
espíritu y disposiciones de la ley de 
29 de Abril de 1855 se amplíen los 
cementerios existentes, respetando 
los cerramientos que tengan, toman
do la parte de terreno contiguo que 
se considere necesaria; cerrando el 
nuevo espacio adquirido de un muro 
ó cerca como los del actual cemente
rio, con entrada independiente de 
este.

2 .° Los Ayuntamientos y asocia
ciones religiosas dicidentes que, con
tando con recursos, deseen construir 
cementerios especiales, podrán verifi
carlo, sujetándose á las disposiciones 
vigentes sobre higiene y policía sani
taria, previa la instrucción del opor
tuno expediente.

3 .° La adquisición por los Ayun
tamientos del terreno que en la pri
mera disposición se menciona lo mis
mo que las obras que sean necesarias, 
ya para la construcción de un cemen
terio neutro, ya para la ampliación de 
los cementerios existentes, podrán ve
rificarse siempre que fuere preciso

considerando estos fines como de uti. 
lidad pública, conforme á las disposi
ciones que rigen para la expropiación 
cuando se trata de obras que tienen 
aquel carácter, y con arreglo á lo que 
previene la mencionada Real orden 
de 28 le Febrero de 1872.

4.° Los Ayuntamientos de pobla
ciones, cabezas de partido judicial ó 
compuestas de más de 600 vecinos, 
formarán para el objeto referido un 
presupuesto extraordinario con las 
partidas necesarias páralos gastos que 
exijan las obras citadas; y cuando por 
su estado económico no pudieran rea
lizar en el próximo ejercicio las sumas 
precisas, incluirán por lo menos en 
dicho presupuesto extraordinario el 
importe de la mitad de las obras, de
biendo precisamente incluir la otra 
mitad en el ordinario de 1884 a 1885.

Y 5.® El presupuesto indicado de
berá terminarse en el más breve plazo 
conforme á lo que previenen para ca
sos análogos los artículos 142, 143 y 
siguientes de la ley Municipal.

Las dudas que sobre la inteligencia 
y cumplimiento de la presente circu
lar puedan originarse lo mismo á V. S. 
que á los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales serán inmediatamen
te consultadas a este Ministerio.

De Real órden lo digo á V. S. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á^V. S. muchos años. Madrid 
2 de Abril de 1883.

GULLÓN.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su mas 
exácto cumplimiento por parte de los 
Ayuntamientos de esta provincia, den
tro del improrogable plazo de quince 
dias.

Palma 10 Abril de 1883.

El Gobernador, 
José Lois é I’ *.rra.

PALMA.—Imp. de la Casa de Musc-.cordia-
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